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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
a) Mediante sesión ordinaria de la Asamblea de 

la LIV Legislatura, celebrada el día cuatro de 
diciembre de dos mil diecinueve, la Diputada Dalila 
Morales Sandoval, Coordinadora de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Acción Nacional, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Familiar Para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos.  

b) En consecuencia, de lo anterior el Diputado 
Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, 
ordenando su turno a estas Comisiones 
Dictaminadoras, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/0910/19, fue remitida a 
estas estas Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación, y de la Familia. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 
La iniciativa tiene como finalidad establecer que, 

en caso de la comisión del delito de violencia familiar, 
se prive al responsable del derecho de recibir 
alimentos y de heredar, a cargo de las víctimas de 
dicha conducta.  

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
La iniciadora justifica su propuesta de acuerdo a 

la siguiente exposición de motivos: 
ñEXPOSICIčN DE MOTIVOSò 

La presente iniciativa, constituye el resultado de 
un trabajo conjunto de quienes conforman la Mesa de 
Armonización Legislativa para la No Discriminación y 
Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres, cuyo 
establecimiento está sustentado en la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Morelos, así como su Reglamento; teniendo 
por objeto evitar un agravio comparado, es decir, un 
trato inequitativo hacia las mujeres inmerso en el 
marco jurídico estatal, en relación con la federación o 
bien, los avances internacionales en la materia y que 
por tal motivo, pueda detonar en una declaratoria de 
alerta de violencia de género contra las mujeres.  

La Mesa de Armonización, forma parte del 
Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (SEPASE) y 
en ella participaban la Secretaría de Gobierno, que 
preside el Licenciado Pablo Ojeda Cárdenas y la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, siendo 
su titular el Maestro Samuel Sotelo Salgado, así como, 
el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 
presidido por la Arquitecta Flor Dessiré León 
Hernández y el Congreso del Estado de Morelos. 

Las actividades a realizar por parte de esta 
Mesa, se dan en relación a la revisión y análisis de la 
legislación internacional, federal, estatal y municipal; 
así como el impacto de las diversas recomendaciones 
emitidas por el comité de expertas de CEDAW y el 
MESEVIC. 

Luego entonces, la presente Iniciativa que se 
somete, forma parte de un paquete de propuestas de 
reformas que atienden las recomendaciones vertidas, 
por parte del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), por lo cual se pretende crear un marco 
jurídico garante de los Derechos Humanos de las 
mujeres en el Estado.  

No pasa desapercibido que a efecto de atender 
las disposiciones constitucionales que regulan el 
proceso legislativo en la Entidad, la Diputada que 
suscribe, hace suyo el Proyecto de Iniciativa emanado 
de la Mesa de Armonización Legislativa para la No 
Discriminación y Erradicación de la Violencia Contra 
las Mujeres, para que este sea sometido a la 
aprobación del Pleno de este Congreso del Estado. 

I.- VIOLENCIA FAMILIAR 
Según la declaración universal de los derechos 

humanos, todos los humanos nacemos libres e iguales 
en dignidad y en derechos. Lo que significa que 
aunque los seres humanos seamos diferentes, debido 
al sexo, raza o religión, ninguno de nosotros es 
inferior.  

La familia es el núcleo de la sociedad y por ello 
resulta importante el estudio de la violencia 
intrafamiliar, no sólo porque causa daños en la vida 
emocional y social de los integrantes de la familia, sino 
también por las repercusiones que esto causa hacia el 
exterior; como, por ejemplo, la desintegración de los 
valores sociales e individuales, la disolución del núcleo 
familiar y el incremento de la delincuencia

1
 . 

En la familia se desarrolla un proceso continuo 
de aprendizaje, tanto entre adultos como entre 
menores, de carácter afectivo, cultural, social, 
formativo y, por lo tanto, también de la violencia, por lo 
que su ejercicio se va integrando a la personalidad de 
los integrantes, ya sea en forma pasiva (víctima) o en 
forma activa (agresor).  

La Organización Mundial de la Salud define la 
violencia como: El uso intencional de la fuerza o el 
poder físico, de hecho, o como amenaza, contra uno 
mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 
cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones. 

La OMS (Organización Mundial de la Salud), 
divide la violencia en tres categorías generales, según 
las características de los que cometen el acto de 
violencia: 

ï La violencia auto infligida (comportamiento 
suicida y autolesiones); 

ïLa violencia interpersonal (violencia familiar, 
que incluye menores, pareja y ancianos; así como 
violencia entre personas sin parentesco); 

ï La violencia colectiva (social, política y 
económica)

2
. 

                                                      
1
 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-

comparado/article/view/3595/4336 
2
 https://www.uv.mx/psicologia/files/2014/11/Violencia-y-Salud-

Mental-OMS.pdf 
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En los últimos cuatro años el número de 
denuncias por violencia familiar aumentó 40% en todo 
el país, alza que en diez estados alcanza niveles de 
entre 100 y más de 800 por ciento. 

Mientras en 2015 las 32 Entidades Federativas 
sumaron 126 mil 816 carpetas iniciadas por ese delito, 
el año pasado se contabilizaron 178 mil 561, lo que 
representa un incremento de 51 mil 745 indagatorias, 
de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

En cuanto a los datos recabados de la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) 2006 confirman, en el caso de 
México, que la violencia de pareja es la más 
prevalente, afectando a 35% de las mujeres (unidas o 
casadas) a través de una o más de sus expresiones: 
violencia física (10.2%), emocional (26.6%), sexual 
(6%) o económica (20%). 

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), a nivel nacional casi 
un 25% de las denuncias corresponde a hombres 
maltratados por sus parejas. Del total de 5.632 
personas denunciadas por violencia doméstica, el 
76,2% fueron hombres y un 23,8% mujeres, en 
violencia familiar, Morelos tiene el sexto lugar nacional 
con 137 delitos por cada 100 mil habitantes. 

En violencia familiar, se registra rojo en: 
Cuautla, Cuernavaca, Jiutepec, Puente de Ixtla, 
Temixco, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yautepec, 
Yecapixtla, Zacatepec

3
. 

La violencia intrafamiliar tiene una correlación 
estadísticamente significativa con los delitos de 
violación, asalto con violencia y robo. Estas formas de 
violencia tienen menos probabilidades de estar 
relacionadas con la delincuencia organizada y todas 
aumentaron en los últimos tres años, lo cual señala 
que existen altos niveles de violencia interpersonal en 
toda la sociedad. 

II.- ALIMENTOS  
El Doctor en Derecho Rafael Rojina Villegas

4
 

define los alimentos como: ñLa facultad jur²dica que 
tiene una persona denominada alimentista para exigir 
a otra lo necesario para subsistir, en virtud de 
parentesco consanguíneo, del matrimonio o del 
divorcio en determinados casosò. 

Los alimentos son parte integral en el desarrollo 
del individuo que se generan fundamentalmente de 
una relación de parentesco entre un hombre y una 
mujer bajo diferentes denominaciones que se han 
conocido a lo largo de la historia como unión libre, 
concubinato y matrimonio, estos tres últimos 
constituyen la obligación alimentaria y genera 
derechos y obligaciones entre las personas que son 
parte del parentesco por afinidad y sus descendientes, 
pero que pasa cuando uno de los obligados a 
otorgarse alimentos deja de hacerlo

5
. 

                                                      
3
 https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/morelos-lider-

nacional-en-delitos-de-alto-impacto-1875887.html 
4
 Rojina Villegas, Rafael, Derecho civil mexicano, t. II: Derecho de 

familia, 8a. ed., México, Porrúa, 1993, p. 165. 
5
 https://www.uaeh.edu.mx/scige/boletin/huejutla/n8/e1.html 

Los alimentos deben ser considerados como un 
derecho y obligación en constante cambio, por lo que 
las legislaciones nacionales e internacionales deben 
estar en constante modernización. 

A nivel internacional no sólo debe regularse la 
manera en cómo cumplir la obligación de proporcionar 
alimentos sino que también debe definírsele para 
lograr una mejor cumplimentación; tomando en 
consideración los parámetros de las legislaciones. 

Los alimentos deben considerarse como 
aquellos satisfactores que la persona que cuente con 
la capacidad económica debe proporcionar a otra que 
se encuentre en estado de necesidad, en virtud de un 
vínculo de parentesco, a efecto de que esta última 
cuente con lo necesario para subsistir y vivir con 
dignidad

6
. 

III.- SUCESIÓN LEGÍTIMA  
La sucesión legitima tiene lugar cuando el 

difunto no dejo testamento o habiendo testamento fue 
declarado como nulo o perdió validez, por lo que será 
la ley la encargada por medio de jueces en la materia 
el ordenar quién ha de recibir dichos bienes, derechos 
y obligaciones a través de un juicio sucesorio 
testamentario, dándole siempre prioridad a los 
parientes más cercanos. 

La cultura testamentaria es un tema que aún 
está rezagado entre los mexicanos. De acuerdo con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en 2012, la población total de México ascendió a los 
120.8 millones de habitantes, de los cuales en ese 
mismo año solamente 234, 133 mexicanos registraron 
su testamento, según cifras de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), esto quiere decir que, de 
acuerdo con el registro, sólo uno de cada 500 
mexicanos tiene un testamento

7
. 

CONSIDERANDO 
El 30 de mayo de 1995 la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, a través de la 
Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables 
convocó tanto a Organismos gubernamentales como 
no gubernamentales a la instalación de la Mesa 
Legislativa sobre Violencia Intrafamiliar, con el fin de 
comenzar los trabajos en la materia, por considerar 
que ésta viola los derechos y la dignidad de los seres 
humanos obstaculizando su desarrollo integral. 

El diez de marzo del 2009, los legisladores del 
Estado de Morelos, a través de la Comisión de 
Equidad de Género aprobaron la Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Familiar en 
el Estado de Morelos, para atender lo que marca el 
artículo 19° de la Constitución Política del Estado libre 
y Soberano de Morelos, salvaguardando el Principio 
de igualdad entre hombres y mujeres, así como la 
protección familiar. 

                                                      
6
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/public

acion/2016-
10/TEMAS%20SELECTOS%20DE%20DERECHO%20FAMILIAR%
2C%20SERIE%2C%20N%C3%9AM.1%20ALIMENTOS%2082537_
0.pdf 
7 https://www.forbes.com.mx/solo-uno-de-cada-500-mexicanos-
tiene-testamento/ 

https://www.forbes.com.mx/solo-uno-de-cada-500-mexicanos-tiene-testamento/
https://www.forbes.com.mx/solo-uno-de-cada-500-mexicanos-tiene-testamento/
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Se dictaminó sobre propuestas de Ley que 
permitieran luchar, prevenir, erradicar y sancionar la 
violencia intrafamiliar en la ciudad de México. El 
resultado de lo anterior fue la presentación, por la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la 
Iniciativa de Ley en materia de violencia intrafamiliar al 
Pleno de la Asamblea de Re-presentantes. El 26 de 
abril de 1996 dicha propuesta fue aprobada en el 
recinto de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, publicándose con el 
nombre de Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Intrafamiliar. 

En relación con lo anterior, las estadísticas 
apuntan que aun cuando existen altos índices de 
violencia familiar, las obligaciones no cesan, tal como 
son la obligación de alimentos, que aun cuando existe 
una estadística bastante alta de mujeres y hombres 
maltratados, cuando existe una separación de vínculo 
conyugal, las obligaciones de proveer de los 
alimentos, no se extinguen y aun cuando el Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
en el artículo 55, fracción III a la letra dice: 

ñARTĉCULO 55.- CESE DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA. Cesa la obligación de dar alimentos: 

III.- En caso de delito, conducta antisocial, o 
daños graves, calificados por el juez inferido 
intencionalmente por el acreedor alimentario contra el 
que deba prestarlos

8
;  

Siendo que el Código Penal en su art. 202 BIS 
califica como delito la violencia familiar, el cual a la 
letra dice:  

ARTÍCULO 202 BIS.- Comete el delito de 
violencia familiar el miembro de la familia que realice 
un acto de poder u omisión intencional dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, emocional, sexual, patrimonial o 
económica, a cualquier miembro de la familia dentro o 
fuera del domicilio familiar, con quien tenga 
parentesco consanguíneo, por afinidad, por vínculo de 
matrimonio o concubinato y que tiene por efecto 
causar daño o sufrimiento

9
. 

De igual forma en el art. 503, del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en la fracción II, indica las causales por las que una 
persona ya sea por herencia testamentaria o legítima 
no pueda heredar, el cual a la letra dice: 

ñARTĉCULO 503.- CAPACIDAD GENERAL E 
INCAPACIDAD ESPECÍFICA PARA HEREDAR. 
Todos los habitantes del Estado de Morelos, de 
cualquier edad o condición, tienen capacidad para 
heredar y no pueden ser privados de ella de un modo 
absoluto; pero con relación a ciertas personas y a 
determinados bienes, pueden perderla por alguna de 
las causas siguientes: 

II.- Por la comisión de un delito o de un acto 
il²citoò 

Donde en ambos casos destaca que si el 
interesado ha cometido algún delito no puede ser 
susceptible tanto a seguir recibiendo alimentos como a 
recibir la herencia o sucesión. 

                                                      
8
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CFAMILIA

REM.pdf 
9
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALE

M.pdf 

En ese sentido, se propone reformar el Código 
Familiar, específicamente el artículo 55, fracción III, y 
506 para quedar de la siguiente manera:  

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.  

Cesa la obligación de dar alimentos:  

I.- En tanto el que la tiene se encuentre 

en imposibilidad absoluta de para 

otorgarlos.  

II.- Cuando el acreedor alimentario deja 

de necesitar los alimentos. La 

obligación subsiste en caso de 

incapacidad o por continuación de los 

estudios del acreedor alimentario, en 

este caso hasta los veinticinco años; 

III.- En caso de delito, conducta 

antisocial, o daños graves, calificados 

por el juez inferidos intencionalmente 

por el acreedor alimentario contra el 

que deba prestarlos;  

IV.- Cuando la necesidad de los 

alimentos dependa de la conducta 

delictuosa, ilícita o viciosa del acreedor 

alimentario mientras subsistan esas 

causas 

V.- Si el acreedor alimentario, sin 

conocimiento del que deba dar los 

alimentos, abandona la casa de éste 

sin justificación, y 

VI.- Por muerte del acreedor 

alimentario. 

ARTÍCULO 506.- INCAPACIDAD 

PARA HEREDAR POR LA COMISIÓN 

DE UN DELITO O ACTO ILÍCITO.  

Por razón de delito son incapaces de 

adquirir por testamento:  

I.- El que haya sido condenado por 

haber dado, mandado o intentado dar 

muerte a la persona de cuya sucesión 

se trate, o a los padres, hijos, cónyuge, 

o hermanos de ella;  

II.- El que haya presentado contra el 

autor de la sucesión, sus ascendientes, 

descendientes, hermanos o cónyuge, 

acusación de delito que merezca pena 

de prisión aun cuando aquélla sea 

fundada, si fuere su descendiente, su 

ascendiente, su cónyuge o su 

hermano; a no ser que ese acto haya 

sido preciso para que el acusador 

salvara su vida, su honra, o las de las 

personas antes señaladas; así como 

también cuando la acusación es 

declarada calumniosa, aunque el autor 

de la herencia no fuere descendiente, 

ascendiente, cónyuge, o hermano del 

acusador;  

III.- El cónyuge que mediante juicio 

haya sido declarado adúltero, si se 

trata de suceder al cónyuge inocente;  

IV.- El coautor del cónyuge adúltero, ya 

sea que se trate de la sucesión de éste 

o de la del cónyuge inocente;  

ARTÍCULO 55.- CESE 

DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA.  

é 

I.- a la II.- é 

  

III.- En caso de delito, 

conducta antisocial, o 

daños graves, calificados 

por el juez inferidos 

intencionalmente por el 

acreedor alimentario 

contra el que deba 

prestarlos el que haya 

incurrido en conductas de 

violencia familiar como lo 

marca el artículo 24 de 

este Código.  

IV.- a la VI.- é 

 

ARTÍCULO 506.- 

INCAPACIDAD PARA 

HEREDAR POR LA 

COMISIÓN DE UN 

DELITO O ACTO 

ILÍCITO.  

Por razón de delito son 

incapaces de adquirir por 

testamento:  

 I.- a la II.- é 

 

III.- El que haya incurrido 

en conducta de violencia 

familiar como lo marca el 

artículo 24 del presente 

código, en contra del 

autor de la sucesión, y se 

haya demostrado ante la 

autoridad o autoridades 

correspondientes. 

IV.- Derogada.  

V.- a la XI.- é 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CFAMILIAREM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CFAMILIAREM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf


18 de noviembre de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 5 

IV.-VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 
del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, 
se procede a analizar en lo general, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Familiar 
Para el Estado Libre y Soberano de Morelos, para 
determinar sobre su procedencia, de acuerdo a lo 
siguiente: 

Estas Comisiones Dictaminadoras dan cuenta 
de que, si bien ya se encuentra contemplado que la 
comisión del delito de Violencia Familiar, tipificado en 
el artículo 202 BIS del Código Penal para el Estado de 
Morelos, ya sea en contra del deudor alimentista o del 
de cujus, anula los derechos que pudieran haber 
tenido los responsables, ya sea de recibir alimentos o 
adquirir alguna herencia. 

Existe un vacío legal en lo que se refiere a las 
conductas de violencia familiar que menciona el 
artículo 24 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos y que pueden ser demostradas 
directamente ante el juez de la materia y que pareciera 
que, hasta este momento, no tiene ninguna 
consecuencia su comisión. 

Por lo tanto, estas Comisiones Dictaminadoras, 
consideran la procedencia de las propuestas de la 
iniciadora, ya que vienen a complementar las causales 
de pérdida de derechos alimentarios y hereditarios de 
los responsables de violencia familiar, logrando una 
mayor protección hacia las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, que resultan los más afectados por 
dichas conductas. 

Sin embargo, consideramos la procedencia de 
acotar la sanción en ese sentido a los responsables de 
violencia familiar, a que dichas conductas hayan sido 
debidamente demostradas, ya sea ante autoridades 
jurisdiccionales en materia penal o familiar. 

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
Con las atribuciones con la se encuentra 

investida estas Comisiones Legislativas, previstas en 
el artículo 106, fracción III del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, consideramos 
pertinente realizar modificaciones a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
presentada por la Diputada Dalila Morales Sandoval, 
Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional, con la finalidad de dar mayor 
precisión y certeza jurídica, evitando equivocas 
interpretaciones de su contenido y con ello generar 
integración, congruencia y precisión del acto 
legislativo, facultad de modificación concerniente a las 
Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no 
obstante de esto, la argumentación aludida descansa 
y tiene sustento en el siguiente criterio emitido por el 
Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 

QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o Decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 

fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 

que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 

proyecto de ley o Decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 

diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 

antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 

órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 

independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 

basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 

posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 

Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 

específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto. 
Una vez analizada la procedencia de las 

modificaciones hechas a la propuesta y fundadas las 
facultades de estas Comisiones Dictaminadoras, se 

propone: 
- Agregar a la propuesta de modificación 

respecto del artículo 55, que las conductas de 
violencia familiar hayan sido debidamente 

comprobadas ante las autoridades competentes, como 
acertadamente lo plantea en el artículo 506 contenido 

en su propuesta. 
Al respecto, resulta necesario incluir en las 

presentes modificaciones el artículo 223, de acuerdo a 
lo siguiente: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MORELOS 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.  

é 

I.- a la II.- é 

 III.- En caso de delito, 

conducta antisocial, o daños 

graves, calificados por el juez 

inferidos intencionalmente por 

el acreedor alimentario contra 

el que deba prestarlos el que 

haya incurrido en conductas de 

violencia familiar como lo 

marca el artículo 24 de este 

Código.  

IV.- a la VI.- é 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.  

é 

I.- a la II.- é 

III.- En caso de delito, conducta 

antisocial, o daños graves, 

calificados por el juez inferidos 

intencionalmente por el acreedor 

alimentario contra el que deba 

prestarlos, el que haya incurrido 

en conductas de violencia familiar 

como lo marca el artículo 24 de 

este Código, debidamente 

demostradas ante la autoridad o 

autoridades correspondientes.  

IV.- a la VI.- é 

VI. IMPACTO PRESUPUESTAL. 
De conformidad con lo previsto en la reciente 

reforma al artículo 43 de la Constitución Local, 
mediante la publicación del Decreto Número Mil 
Ochocientos Treinta y Nueve, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 2017, en el 
que se estableció que las Comisiones encargadas del 
estudio de las iniciativas, en la elaboración de los 
dictámenes con proyecto de ley o Decreto, incluirán la 
estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, 
debe estimarse que dicha disposición deviene del 
contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financiera para promover 
una gestión responsable y sostenible de las finanzas 
públicas y fomentar su estabilidad, con política de 
gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 
legislación para no ejercer gasto que no se contemple 
en el presupuesto, mediante la contención del 
crecimiento del gasto en servicios personales, 
consolidando el gasto eficiente que limite el 
crecimiento del gasto de nómina. 

Debido a lo anterior, como ya se mencionó en la 
valoración de la iniciativa, el presente instrumento 
legislativo, no implica un impacto presupuestal 
adicional al erario público, toda vez que, no se plantea 
algún nuevo cargo o estructura burocrática o planes y 
programas nuevos que implique un aumento de sus 
gastos de operación. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS  
TREINTA Y TRES 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción III 
del artículo 55; se reforma la fracción III, y se deroga la 
fracción IV, ambas del artículo 506; todo del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA.  

é 
I.- a la II.- é 
III.- En caso de delito, conducta antisocial, o 

daños graves, calificados por el juez inferidos 
intencionalmente por el acreedor alimentario contra el 
que deba prestarlos, el que haya incurrido en 
conductas de violencia familiar como lo marca el 
artículo 24 de este Código, debidamente demostradas 
ante la autoridad correspondiente.  

IV.- a la VI.- é 
ARTÍCULO 506.- INCAPACIDAD PARA 

HEREDAR POR LA COMISIÓN DE UN DELITO O 
ACTO ILÍCITO. Por razón de delito son incapaces de 
adquirir por testamento:  

I.- a la II.- é 
III.- El que haya incurrido en conductas de 

violencia familiar como lo marca el artículo 24 del 
presente Código, en contra del autor de la sucesión, 
debidamente demostradas ante la autoridad 
correspondiente. 

IV.- Derogada.  
V.- a la XI.- é 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los fines 
que indican los artículos 44, 47 y la fracción XVII, 
inciso a), del artículo 70, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 
que se opongan al presente Decreto. 

Recinto Legislativo, en sesión ordinaria de 
Pleno iniciada el día siete de octubre del año dos mil 
veinte y concluida el día catorce de octubre del año 
dos mil veinte. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Alfonso de 
Jesús Sotelo Martínez, Presidente. Dip. Cristina 
Xochiquetzal Sánchez Ayala, Secretaria. Dip. Erika 
García Zaragoza, Secretaria. Rúbricas.  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la 
Residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, 
en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
Morelos a los diez días del mes de noviembre del dos 
mil veinte. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS.
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COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN  

CIVIL MORELOS, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO LPN-CEPCM-EST-N1/2020 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional, Presencial número LPN-CEPCM-EST-N1/2020, plazos normales, cuyas bases de participación 

están disponibles para consulta en la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, con domicilio en calle Aurora 

N° 28, colonia Maravillas, C.P. 62230, Cuernavaca, Morelos, con teléfono 777 100 05 14, de las 9:00 a las 15:00 

horas en días hábiles a partir del 18 y hasta el 26 de noviembre de 2020. 

Carácter, medio y No. de Licitación: Licitación Pública Nacional Presencial, número LPN-CEPCM-EST-N1/2020 

Objeto de la Licitación: 

Adquisici·n de ñEQUIPAMIENTO PARA BOMBEROS DE LA ENTIDAD (Acciones Preventivas 

Estratégicas para la Preparación y Fortalecimiento de la Resiliencia de la Población en el 

Estado de Morelos)ò. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò: 
Miércoles, 18 de noviembre de 2020. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: Jueves, 26 de noviembre de 2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para la presentación y apertura de 

proposiciones: 
Jueves, 3 de diciembre de 2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo: Viernes, 18 de diciembre de 2020, 10:00 horas. 

Costo de bases: 

Con fundamento en el artículo 125, fracción X de la Ley General de Hacienda del Estado de 

Morelos, el costo de las Bases será de $1,800.00 (Mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 

debiendo realizar el pago en la Instituci·n Financiera ñHSBC M®xico, S.A.ò en la cuenta 

correspondiente, mediante el Formato RAP que provee el mismo banco y con el número de 

Convenio 1626. Para efectuar el trámite deberá de remitirse a la página de internet: 

http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion 

Monto de Garantía de la seriedad de las propuestas: 
5% del monto total de la propuesta económica sin considerar el impuesto al valor agregado, 

cuya vigencia será de 90 días naturales posteriores a la fecha de apertura de propuestas. 

Anticipo: No se proporciona anticipo 

No podrán participar en presente procedimiento: 
Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución judicial o administrativa conforme 

lo señalado en los artículos 40, fracción XVI y 98 de la Ley. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con requerimientos establecidos en las bases y sus Anexos. Lo anterior 

para dar cumplimiento a los artículos 42, 43 y demás relativos y aplicables a la Ley y el 

Reglamento. 

Cuernavaca, Morelos, a 18 de noviembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

PEDRO ENRIQUE CLEMENT GALLARDO 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN ESTATAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL MORELOS 

RÚBRICA. 

Se suscribe la presente Convocatoria con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, 10, 23 fracciones XVII 

y XXXVII del Estatuto Orgánico de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos.  
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INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, 

NÚMERO IEBEM-N1-2020 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial, número IEBEM-N1-2020, cuyas bases de participación están disponibles para consulta 

en Internet: www.iebem.edu.mx, o bien en: calle Nueva China sin número, colonia Lomas de Cortes, C.P. 62240, 

teléfono (777) 317-16-46, los días del 18 de noviembre al 23 de noviembre del 2020. 

Carácter, medio y No. de Licitación: 
Licitación Pública Nacional, Presencial, número IEBEM-N1-2020 

(Plazos reducidos). 

Objeto de la Licitación: 

Adquisición de Seguro de Vida Institucional del Personal Estatal, 

Pejupe, Transpyj y del Programa Estatal de inglés (PEI) adscritos al 

Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, a plazos 

reducidos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en: www.iebem.edu.mx 18 de noviembre de 2020. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: 25 de noviembre de 2020 a las 11:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/Entrega de muestras: De acuerdo a las bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiones: 30 de noviembre de 2020 a las 11:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 18 de diciembre de 2020 a las 11:00 hrs. 

Costo de bases: 

$1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera 

ñCitibanamexò en la cuenta correspondiente No. 2435918, clabe 

Interbancaria No. 002540701324359184. 

Monto de garantía de la seriedad de las propuestas: De acuerdo a las bases. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en el presente procedimiento: 

La personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, 

fracción XVI de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la 

Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor; a 12 de noviembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

Mtro. Eliacín Salgado de la Paz 

Director General del Instituto de la Educación  

Básica del Estado de Morelos 

Rúbrica.  

http://www.iebem.edu.mx/
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INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS  

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, 

NÚMERO IEBEM-N2-2020 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial, número IEBEM-N2-2020, cuyas bases de participación están disponibles para consulta 

en Internet: www.iebem.edu.mx, o bien en: calle Nueva China sin número, colonia Lomas de Cortes, C.P. 62240, 

teléfono (777) 317-16-46, los días del 18 de noviembre al 23 de noviembre del 2020. 

Carácter, medio y No. de Licitación: 
Licitación Pública Nacional, Presencial, número IEBEM-N2-2020 (Plazos 

reducidos). 

Objeto de la Licitación: 
Adquisición de Mobiliario Escolar del Programa Estatal denominado 

ñEquipamiento Escolarò, a plazos reducidos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en: www.iebem.edu.mx 18 de noviembre de 2020. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: 25 de noviembre de 2020 a las 15:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/Entrega de muestras: De acuerdo a las bases. 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiones: 30 de noviembre de 2020 a las 15:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 18 de diciembre de 2020 a las 15:00 hrs. 

Costo de bases: 

$1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera 

ñCitibanamexò en la cuenta correspondiente No. 2435918, clabe 

Interbancaria No. 002540701324359184. 

Monto de garantía de la seriedad de las propuestas: 
5% del monto total de la propuesta económica, cuya vigencia será de 90 

días naturales, posteriores a la fecha de apertura de propuestas. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en el presente procedimiento: 

La personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, fracción 

XVI de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la Ley 

sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Mor; a 12 de noviembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

Mtro. Eliacín Salgado de la Paz 

Director General del Instituto de la Educación  

Básica del Estado de Morelos 

Rúbrica. 
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LIGA PARA LA CONSULTA DEL REPORTE COMPLETO A NIVEL FINANCIERO ES: 

http://www.upemor.edu.mx/pash.php 

DR. ARTURO MAZARI ESPÍN 

RECTOR 

RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 

2018-2024. CEAGUA.- Comisión Estatal del Agua.  

LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, A 

TRAVÉS DE SU TITULAR INGENIERO MOISÉS 

AGOSTO ULLOA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY 

QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, 

COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS, 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y 8 REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

CONVOCA 

A los prestadores del servicio público urbano de 

agua potable; usuarios de agua de tipo agrícola; 

acuícola; industrial; instituciones de investigación, 

colegios de profesionistas, consejos ambientales 

oficiales del estado; organizaciones no 

gubernamentales, que cuenten con los conocimientos 

y experiencia en materia de agua; a fin de que elijan a 

su representante que formará parte del Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal del Agua, en este 

sentido, los interesados en participar en dicha 

elección, deberán cumplir con las siguientes: 

BASES 

1. DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Los representantes de los prestadores del 

servicio público urbano de agua potable; usuarios de 

agua de tipo agrícola, acuícola, industrial, instituciones 

de investigación, colegios de profesionistas, consejos 

ambientales oficiales del estado, organizaciones no 

gubernamentales, deberán: 

a) Ser ciudadanos(as) mexicanos(as) en pleno 

ejercicio de sus derechos y mayores de edad al día de 

la elección, lo cual acreditarán con copia simple de la 

identificación oficial vigente (credencial para votar o 

pasaporte); 

b) Contar con residencia legal y/o fiscal en el 

estado de Morelos, lo cual lo podrá acreditar con copia 

de su comprobante de domicilio, constancia de 

situación fiscal y/o carta o constancia de residencia 

expedida por la autoridad correspondiente; 

c) Los colegios, consejos y organizaciones para 

acreditar la experiencia y conocimientos científicos, 

técnicos, académicos o sociales relacionados con el 

fomento de la cultura del cuidado y uso racional del 

agua, deberán de presentar con copia del acta 

constitutiva, acuerdo de creación, acta de asamblea o 

plan de estudios, de la organización o institución que 

representen los participantes, firmadas o registradas 

ante autoridad competente; y, 

d) Mientras que los prestadores del servicio 
público urbano de agua potable y demás usuarios de 
agua, deberán de presentar original y copia simple 
para cotejo del título de asignación o concesión 
vigente expedido por la Comisión Nacional del Agua, 
así como su nombramiento o designación de cargo 
oficial. 

2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y 
DOCUMENTOS: 

Los interesados deberán de presentar su carta 
de interés por escrito dirigida al Presidente del 
Consejo Consultivo, misma que deberá estar firmada 
por su titular o representante legal. Las solicitudes 
deberán ser presentadas en las oficinas de la 
Comisión Estatal del Agua sita en avenida Plan de 
Ayala No. 825, 4 nivel, colonia Teopanzolco, 
Cuernavaca, Morelos. 

Recepción de solicitudes: Se recibirán dentro 
del periodo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente de la emisión de la Convocatoria en un 
horario de 08:00 a 17:00 Hrs. de lunes a viernes. 

3. DEL PROCESO PREVIO A LA ELECCIÓN 
DE CONSEJEROS 

El proceso de elección se efectuará en una 
reunión que tendrá verificativo a las 12:00 horas del 
día 30 de noviembre del 2020, en la sala de usos 
múltiples de la Comisión Estatal del Agua, sita en 
avenida Plan de Ayala No. 825, 4 nivel, colonia 
Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, elección que se 
efectuará de la forma siguiente: 

a) En dicha reunión se integrarán una mesa de 
trabajo única con los participantes o representantes 
que hayan cumplido con los requisitos de la presente 
Convocatoria, en la cual se brindará información 
acerca de los objetivos y funcionamiento del Consejo, 
así como el procedimiento de elección de los 
representantes, mismo que se llevará a cabo por 
medio de elección democrática y a través de boletas 
en las que los mismos representantes emitirán su voto 
libre y secreto; 

b) En la mesa sólo podrán participar como 
candidatos y votantes quienes cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente Convocatoria y 
se encuentren presentes en el momento de la 
elección, las personas o representantes que no 
cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
Convocatoria sólo podrán permanecer en la mesa 
como observadores; 

c) Los participantes nombrarán un Comité 
escrutador integrado por un Presidente que se 
encargará de coordinar los trabajos de la mesa, 
verificar que los participantes cumplan con los 
requisitos de esta Convocatoria, vigilar el proceso de 
elección y anunciar los resultados de la votación; un 
secretario quien será el encargado de recibir la 
documentación, de leer los nombres escritos en la 
boleta y elaborar el acta correspondiente y un 
escrutador que será el encargado de anotar en un 
lugar visible los nombres de los candidatos, así como 
de contar y registrar los votos; 
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d) Efectuada la votación el titular será quien 

haya obtenido mayor número de votos; en caso de 

empate en la votación se hará una segunda ronda de 

votación, de persistir el empate, los representantes 

podrán acordar quiénes entre los presentes serán 

designados titular y suplente; 

e) De existir sólo un representante del sector 

éste quedará directamente designado; 

f) En caso de que no asistiere representantes de 

los sectores convocados, una vez instalado el Consejo 

con los representantes que hayan sido electos, éste 

en pleno y por consenso, podrá designar a los 

representantes del (os) sector (es) faltante (s); 

g) En la mesa se elaborará el acta que acredite 

el nombramiento del representante y será firmada por 

los miembros de la mesa y representantes de la 

Comisión. La representación será revisada y 

actualizada cada dos años, siendo los encargos como 

integrantes del Consejo de carácter honorífico. 

4. DE LOS CONSEJEROS ELECTOS 

a) Los Consejeros electos deberá firmar una 

carta compromiso mediante la cual aceptan el cargo 

de Consejero, comprometiéndose a desarrollar el 

cargo con carácter honorífico y cumplir con las 

actividades y funciones que le sean conferidas; y, 

b) Entregar una fotografía reciente. 

5. CONSIDERACIONES FINALES 

Para mayor información o aclaraciones acerca 

de esta Convocatoria, favor de comunicarse a las 

oficinas que ocupa la Dirección General de Planeación 

y Gestión, sita en avenida Plan de Ayala No. 825, 4 

nivel, colonia Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, al 

teléfono 777 1008370 ext. 1610. La presente 

Convocatoria estará disponible para su consulta en la 

página web http://www.ceagua.morelos.gob.mx 

ATENTAMENTE, 

ING. MOISÉS AGOSTO ULLOA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE  

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ACUERDO PTJA/012/2020 POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 109-BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 2, 4, FRACCIÓN III, 12, 15, 
FRACCIONES I, VI, XI, XIII, XVI, XX, XXI; 16 Y 18, 
APARTADO A), FRACCIONES I, VI, XI, XII, XIII, XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- En sesión ordinaria número 

cuarenta y cuatro de fecha ocho de enero de dos mil 
veinte, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, aprobó el Acuerdo 
PTJA/01/2020 por el cual se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, del año dos mil veinte; el que fue 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
número 5824, del día veinte de mayo del año dos mil 
veinte. 

SEGUNDO.- El día veintinueve de enero del 
año dos mil veinte, fue publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, número 5777, el Decreto 
Número Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinte. 

TERCERO.- Con fecha diez de julio del año dos 
mil veinte, se recibió en el Departamento de 
Administración de este Tribunal, el oficio número 
SH/830/2020 de fecha primero de junio del dos mil 
veinte, suscrito y firmado por el Licenciado en 
Contaduría José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, 
Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Morelos; mediante el cual, hace del conocimiento de 
este Tribunal que se ha autorizado la ampliación 
presupuestal por el monto de $313,169.99 
(Trescientos trece mil ciento sesenta y nueve pesos 
99/100 M.N.) a favor del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo 1011/2018 del 
índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, 
promovido por el ciudadano Orlando Aguilar Lozano 
[é]. Por último, indica que para estar en condiciones 
de efectuar la ministración de la cantidad autorizada 
en el presente oficio, este Tribunal de Justicia 
Administrativa, deberá remitir la Solicitud de Liberación 
de Recursos (SLR) correspondiente, adjuntando el 
Comprobante Fiscal Digitalizado (CFDI) respectivo.  
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CUARTO.- En atención al requerimiento 
formulado por la autoridad hacendaria, este Tribunal, 
por conducto del Licenciado Manuel García Quintanar, 
Magistrado Presidente, mediante oficio número 
TJA/P/149/2020 de fecha seis de agosto del año en 
curso, informó al Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, que con fecha diez de julio de dos 
mil veinte, se recibió el oficio SH/830/2020 de fecha 
primero de junio del dos mil veinte, suscrito y firmado 
por el Licenciado en Contaduría José Alejandro Jesús 
Villarreal Gasca, Secretario de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Morelos; mediante el cual, hace del 
conocimiento de este Tribunal que se ha autorizado la 
ampliación presupuestal por el monto de $313,169.99 
(Trescientos trece mil ciento sesenta y nueve pesos 
99/100 M.N.) a favor del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dictada 
en el amparo número 1011/2018, del índice del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos y 
cubrir el pago total de la pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada, a favor del Magistrado en Retiro 
Orlando Aguilar Lozano, otorgada mediante Decreto 
Número Dos Mil Seiscientos Nueve, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5593, de 
fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho. Dándose 
debido cumplimiento mediante transferencia efectuada 
el treinta de julio del año en curso, con número de 
referencia 000000000252, de la Tesorería General del 
Gobierno del Estado de Morelos, bajo el concepto 
ñAmpliaci·n Presupuestal 2020ò. 

QUINTO.- Subsecuentemente, mediante oficio 
número 10737/2020, el Juzgado Octavo de Distrito en 
el Estado de Morelos, requirió al Magistrado 
Presidente Manuel García Quintanar, para que en el 
término de tres días, diera cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo 1011/2018 promovido por Orlando Aguilar 
Lozano; mismo que mediante oficio número 
TJA/P/158/2020 de fecha dieciocho de agosto del año 
en curso, suscrito y firmado por el Licenciado Manuel 
García Quintanar, Magistrado Presidente, se informó 
el cumplimiento a la ejecutoria de amparo en mención. 

Por lo anteriormente expuesto, se expide el 
siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 

segundo, décimo tercero, inciso I, subinciso F) e inciso 
IV, subinciso A) y décimo cuarto del Acuerdo 
PTJA/01/2020 por el cual se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, del año dos mil veinte; aprobado 
en sesión ordinaria número cuarenta y cuatro de fecha 
ocho de enero de dos mil veinte, por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, número 5824, del día veinte de mayo del 
año dos mil veinte; esto, de conformidad a la 
ampliación presupuestal efectuada por la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, para 
quedarse como siguen: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Atendiendo al oficio 

descrito en el considerando tercero de este Acuerdo, 

en el que el Secretario de Hacienda, informa de la 

ampliación presupuestal autorizada para el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el 

año dos mil veinte; se tiene entonces, que el monto 

total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, durante 

el segundo semestre del presente ejercicio fiscal dos 

mil veinte, asciende a la cantidad de $41,813,169.99 

(CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

TRECE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 

99/100 M.N.) y corresponde al total de las 

asignaciones aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinte, en 

términos del artículo décimo octavo y el desglose del 

mismo en los Anexos 11, 16, 18 y 35; se destinarán 

para sufragar los gastos de funcionamiento e 

inversión, consistente en servicios personales, 

materiales y suministros, servicios generales y los 

bienes muebles e intangibles necesarios para la 

operación del Tribunal de Justicia Administrativa, los 

cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

APLICACIÓN GENERAL DEL  

PRESUPUESTO DOS MIL VEINTE 

CAPÍTULO 

1000 
SERVICIOS 

PERSONALES 
$33,509,402.93 

2000 
MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
$1,512,342.76 

3000 SERVICIOS GENERALES $2,470,699.81 

4000 

TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

$3,385,423.65 

5000 

BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$935,300.84 

 TOTAL $41,813,169.99 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Tribunal 

de Justicia Administrativa, en el ejercicio del gasto, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberá: 

I. SERVICIOS PERSONALES 

F) DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS 

OBLIGACIONES FISCALES 

Las aportaciones de seguridad social y las 

obligaciones fiscales que generen los pagos de las 

mismas, conforme a las disposiciones aplicables, 

deberán apegarse estrictamente a dichas 

disposiciones jurídicas, según la materia, debiéndose 

cubrir de manera oportuna de manera total y no se 

debe contraer obligaciones en materia de servicios 

personales que impliquen compromisos en 

subsecuentes ejercicios fiscales 
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En el supuesto de que las asignaciones 

presupuestales sean insuficientes, se procederá en 

términos de los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 

de Morelos, cumpliendo al cien por ciento de la 

consolidación fiscal en las remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, en términos del 

artículo cuarto del presente Acuerdo y en 

cumplimiento al Decreto número Dos Mil Setecientos 

Cincuenta y Ocho, por el que se reformó, adicionó y 

derogó diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

materia de transparencia y de combate a la 

corrupción, en el cual se ordenó la homologación de 

los salarios del personal del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, con las 

percibidas por los trabajadores y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 

número 5315, de fecha once de agosto de dos mil 

quince. 

Por lo que hace a la prestación denominada 

aguinaldo, atendiendo a la suficiencia y disponibilidad 

financiera, podrán destinarse recursos suficientes del 

presupuesto de egresos de esta entidad en la partida 

respectiva, efectuando el entero del Impuesto Sobre 

la Renta que el aguinaldo causa y con cargo al 

presupuesto de este Tribunal, se dé cumplimiento a 

dicha obligación tributaria a cargo del trabajador. Es 

relevante precisar, que en ningún caso y en ninguna 

circunstancia, debe considerarse como una 

percepción adicional al salario, que traiga como 

consecuencia un incremento en la base tributaria, 

pues la cantidad no retenida y entregada a las y los 

trabajadores, será parte de este, con la intención de 

que el aguinaldo se reciba intocado. Tampoco debe 

considerarse un incumplimiento a la obligación 

tributaria a cargo de las y los trabajadores, pues como 

ya se ha dicho, este Tribunal, con cargo a sus 

recursos, cubrirá a la autoridad hacendaria, el total de 

la deducción que por concepto de Impuesto Sobre la 

Renta, deba ser cubierto por la percepción de 

aguinaldo de fin de año; esta afirmación tiene sentido, 

al precisar que tales cantidades, en ningún momento 

serán entregadas a las y los trabajadores, si no a la 

autoridad hacendaria respectiva, en cumplimiento a 

dicha obligación, criterio que además se apoya en la 

Tesis de Jurisprudencia identificada bajo el rubro 

ñIMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, 

PAGO POR EL PATRÓN DEL NO FORMA PARTE 

DEL SALARIOò
1
.  

                                                      
1
 Tesis: 4a./J. 17/93, Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Núm. 65, Mayo de 1993, Pág. 17, Octava Época, 
Cuarta Sala, Jurisprudencia(Laboral). 

Finalmente, es relevante precisar la valoración 

de la suficiencia y disponibilidad financiera con que se 

cuente, debiendo realizar el análisis a los estados 

financieros del presente año, que permiten hacer 

frente a lo anterior, en beneficio de las y los 

trabajadores de esta Institución. Lo anterior, con 

fundamento en los artículos 4, fracción III; 16 y 18, 

apartado A) de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.  

En consecuencia, deberán realizarse los 

ajustes necesarios al Presupuesto de Egresos de este 

Tribunal, a fin de contar con recursos suficientes en 

las partidas respectivas y sea este Tribunal, con cargo 

a su peculio, quien entere a la autoridad hacendaria, 

el total de la deducción que, por concepto de 

Impuesto Sobre la Renta, deba ser cubierto por la 

percepción de aguinaldo de fin de año; lo anterior en 

beneficio de los servidores públicos de este Tribunal. 

IV. BIENES MUEBLES  

A) ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES 

Las adquisiciones de vehículos terrestres y 

aéreos están restringidas y sólo podrán efectuarse en 

los casos de sustitución de unidades siniestradas o 

cuando sus condiciones físicas y técnicas no resulten 

útiles; así como por el incremento de las necesidades 

en actividades operativas; para el efecto, debe 

contarse en la partida correspondiente, con la 

suficiencia presupuestaria para su adquisición, 

mantenimiento y conservación. 

Dichas adquisiciones, no deberán ser de lujo ni 

equipados (no se consideran de lujo los espejos 

retrovisores laterales, la luz de freno central llamada 

ñcíclopeò, la alarma contra robo, ni el aire 

acondicionado, cuando los vehículos sean para el 

transporte de personas), prefiriendo los de cilindrada 

menor, salvo aquellos para cuya operación o 

naturaleza del servicio o trabajo a que se destinen, 

sea estrictamente indispensable otro tipo de vehículos; 

cualquier equipamiento adicional o adquisición 

diverso será aprobada por el Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Para la adquisición de vehículos, deberán 

observarse además las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-SEMARNAT-

2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, y siete 

de junio de dos mil dieciséis, respectivamente, como 

estar en el listado de vehículos candidatos al 

Holograma 00 señalado en el Programa de 

Verificación Vehicular Obligatoria para el primer 

semestre del año dos mil veinte, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 

doscientos cincuenta y tres, de fecha dos de enero del 

dos mil veinte. 



18 de noviembre de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 25 

A efecto de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

y mantenimiento, obligatoriamente se deberá observar 

el Programa de Mantenimiento Preventivo y efectuar 

oportunamente las reparaciones necesarias o evaluar 

la depreciación del mismo. 

Procederá la baja y la enajenación de las 

unidades, sólo cuando los gastos de mantenimiento 

sean excesivos o resulte más costosa la reparación 

que su valor neto de reposición o los parámetros de 

estimación de vida útil o su depreciación. Todas 

aquellas reparaciones que sean dictaminadas como 

negligencia en la utilización del parque vehicular, 

deberán ser cubiertas por los usuarios y resguardante 

del mismo, haciéndolo del conocimiento a la Jefa del 

Departamento de Administración y del Pleno del 

Tribunal. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En caso de 

existir economías del presente presupuesto, 

generadas con la implementación de las políticas de 

austeridad, y optimización de recursos humanos, 

materiales y financieros, el Pleno autorizará el 

redireccionamiento de los mismos, observando en 

todo momento las disposiciones relativas y 

aplicables de la Ley de Disciplina Financiera, a y en 

su caso, ejercerse en términos de las Condiciones 

Generales de Trabajo del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos publicadas en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5593, 

de fecha dieciocho de abril del dos mil dieciocho, de 

acuerdo a los mecanismos señalados en el artículo 

27, fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y Regla 3.3.1.19 de la Resolución de 

Miscelánea Fiscal dos mil dieciocho, los cuales 

serán efectuadas semestralmente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 

apartado A), fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

TERCERO. Comuníquese al Titular del Poder 

Ejecutivo, al Congreso del Estado, a la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado y al Secretario de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

CUARTO. Se instruye al Magistrado Presidente 

que informe el cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

1011/2018 del índice del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado, promovido por el Ciudadano Magistrado 

en retiro Orlando Aguilar Lozano. 

QUINTO. Se instruye a la Titular del 

Departamento de Administración del Tribunal, en 

cumplimiento al presente Acuerdo, efectué el estímulo 

al cien por ciento del Impuesto Sobre Productos del 

Trabajo, pago por el patrón del no forma parte del 

salario en la percepción de aguinaldo de fin de año; a 

los servidores públicos de este Tribunal. Debiendo 

para el caso, realizar los ajustes respectivos en el 

timbrado y en el recibo de pago, a efecto de quedar 

perfectamente identificado. 

En la sesión ordinaria número sesenta y nueve 

de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil 

veinte, por unanimidad de votos lo acordaron y 

firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

Magistrado Presidente y Titular de la Cuarta Sala 

Especializada en Responsabilidades Administrativas, 

MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR; 

LICENCIADO SALVADOR ALBAVERA RODRÍGUEZ, 

Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la 

Primera Sala; MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO 

CRUZ, Titular de la Segunda Sala; LICENCIADA 

HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria habilitada 

en funciones de Magistrada de la Tercera Sala, 

MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ 

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas; ante la Secretaria 

General de Acuerdos ANABEL SALGADO 

CAPISTRÁN, quien autoriza y da fe. 

El Pleno del Tribunal 

Presidente 

Lic. Manuel García Quintanar 

Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada 

en Responsabilidades Administrativas 

Lic. Salvador Albavera Rodríguez 

Secretario habilitado en funciones de  

Magistrado de la Primera Sala 

Lic. en D. Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado Titular de la Segunda Sala  

Lic. Hilda Mendoza Capetillo 

Secretaria habilitada en funciones de  

Magistrada de la Tercera Sala 

M. en D. Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada 

en Responsabilidades Administrativas 

Lic. Anabel Salgado Capistrán 

Secretaria General de Acuerdos 

Rúbricas. 

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 

PTJA/012/2020 por el cual se modifica el Presupuesto 

de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, del año dos mil veinte. 
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